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CONFERENCIAS 
(máximo el 25% de 
ingresos del estudio)* 

Con entrega de texto Hasta 900 € 

Sin entrega de texto Hasta 450 € 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE MÁSTER DE 
FORMACIÓN PERMANENTE 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 1500 €/ 
estudio 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE DIPLOMA DE 
EXPERTO Y DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 1200 €/ 
estudio 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ENSEÑANZAS QUE  
NO REQUIEREN TITULACIÓN UNIVERSITARIA DE 
ACCESO 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 900 €/ estudio 

MOOC Massive online Open Course: 
Las retribuciones del profesorado que imparta MOOCs se establecerán en 
función de los ingresos totales por servicios administrativos (por emisión de 
certificado), una vez deducidas las siguientes cantidades: 
15% retención UCO 
15% retención UCODigital 

MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS CON FINANCIACIÓN EUROPEA PLAN 
MICROCREDS 

• Dirección y coordinación de microcredencial:
o Director/a perteneciente a la Universidad de Córdoba: hasta 1200€
o Director/a perteneciente a la entidad externa a la UCO: hasta 1200€

• Docencia: Hasta 250€

*Para importes superiores, deberá autorizarse por la Comisión de Formación
Permanente previa justificación de la Dirección Académica del estudio.

La Comisión de Formación Permanente podrá autorizar, con carácter excepcional, 
la gratuidad de la matrícula, incluyendo los servicios académicos y/o los 
administrativos, de enseñanzas propias, siempre y cuando dichas enseñanzas 
funcionen en un régimen de autofinanciación y no supongan un gravamen para el 
presupuesto universitario, conforme a lo establecido en el art. 34 del Reglamento 
23/2019 por el que se regulan las Enseñanzas Propias de la Universidad de 
Córdoba". 
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